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CD. adicional Descripción

A345 UA-Ucrania. 7306.30.51.10
7306.30.59.10
7306.30.71.91
7306.30.78.91

OJSC Nihnedeneprovsky Tube Rolling Plant.

A374 CN-China. 8714.91.10.19
8714.91.30.19
8714.93.90.90
8714.94.30.90
8714.94.90.19
8714.96.30.90
8714.99.10.90
8714.99.50.90
8714.99.90.19

Derecho «anti-dumping» suspendido para las siguientes partes bajo exa-
men: ‹P› desde el 26 de marzo de 2002‹P›José Álvarez SA, ‹P›Z.I.
de l’Hippodome‹P›F-32020 Auch Cedex 09.

A999 UA-Ucrania. 7306.30.51.10
7306.30.59.10
7306.30.71.91
7306.30.78.91

Las demás.

ANEXO D

Baja de códigos adicionales

CD. adicional Descripción

8430 Brother Industries Ltd.
8431 Tottori Sanyo Electric Co. Ltd.
8434 Daewoo Telecom Ltd.
8435 Tae II Media Co., Ltd.
8436 Samsung Electronics Co. Ltd.
8437 Nixxo Telecom Co., Ltd.
8438 Matsushita Graphic Communication Systems (S) Pte., Ltd.
8439 Kinpo Electronics, Inc.
8442 Sampo Corporation.
8457 Cal-Comp Electronics (Thailand) Co. Ltd.
8458 Murata Machinery Ltd. (Hong-Kong).
8459 Highsonic Industrial Ltd. (Hong-Kong).
9210

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

9237 REAL DECRETO 383/2002, de 26 de abril,
por el que se modifica el Reglamento del per-
sonal al servicio de Correos y Telégrafos, apro-
bado por Real Decreto 1638/1995, de 6 de
octubre.

La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social, en su artículo
58, ha dispuesto la transformación de Correos y Telé-
grafos en sociedad estatal de plena titularidad pública,
facultando al Gobierno en el apartado siete.3 para dictar
la normativa específica que desarrolle el régimen jurídico
general de los funcionarios públicos de Correos y Telé-

grafos, y, en particular, definir el régimen de ordenación
y asignación de puestos de trabajo.

Para propiciar esta transformación, el 9 de mayo de
2001 las organizaciones sindicales mayoritarias, repre-
sentadas en la Mesa Sectorial de Correos y Telégrafos,
CC.OO., UGT, CSI-CSIF, Sindicato Libre, CIG y ELA-STV
suscribieron con la entonces entidad pública empresarial
Correos y Telégrafos el «Acuerdo plurianual 2001-2004
para la consolidación del correo público y mejora de
las condiciones de trabajo del personal de Correos y
Telégrafos».

En consonancia con la citada Ley, entre las previ-
siones contenidas en el Acuerdo, se estableció el com-
promiso de negociación de un nuevo Estatuto, en el que
se habrán de articular mecanismos de selección y pro-
visión de puestos, racionalizando los concursos de tras-
lados —sobre todo en lo relativo a los plazos de toma
de posesión—, así como mecanismos de movilidad que
compatibilicen las necesidades de «Correos y Telégrafos,
Sociedad Anónima», con los intereses de los trabaja-
dores, a costes asumibles.

Fruto de esa negociación, el pasado 10 de enero
de 2002, la sociedad estatal y las organizaciones sin-



BOE núm. 115 Martes 14 mayo 2002 17343

dicales mayoritarias CC.OO., UGT, CSI-CSIF y Sindicato
Libre, integradas en la Mesa Sectorial de «Correos y Telé-
grafos, Sociedad Anónima», suscribieron un nuevo
Acuerdo para la convocatoria de un concurso extraor-
dinario de traslados de personal funcionario al servicio
de la sociedad estatal, que contiene previsiones que
hacen compatibles las expectativas de movilidad y aco-
plamiento profesional de los empleados con las nece-
sidades de servicio de la compañía.

Con el objeto de propiciar la pronta aplicación de
los acuerdos alcanzados, y en tanto se aprueba una nue-
va regulación interna, se dicta este Real Decreto, que
tiene por objeto la aprobación y establecimiento de cri-
terios en materia de ceses y plazos de toma de posesión
de puestos de trabajo, respecto de los mecanismos de
movilidad de los funcionarios, modificando los preceptos
del Reglamento del personal al servicio de Correos y
Telégrafos que regulan actualmente estos aspectos del
procedimiento de traslados.

En su virtud, visto el acuerdo de la Mesa Sectorial
de Correos y Telégrafos, a iniciativa del Ministro de
Fomento, con el informe favorable del Ministerio de
Hacienda y a propuesta del Ministro de Administraciones
Públicas, previo informe de la Comisión Superior de Per-
sonal, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 26 de abril de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Reglamento del per-
sonal al servicio de Correos y Telégrafos, aprobado
por Real Decreto 1638/1995, de 6 de octubre.

Uno. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo
36 del Reglamento del personal al servicio de Correos
y Telégrafos, aprobado por Real Decreto 1638/1995,
de 6 de octubre, que quedarán redactados como sigue:

«1. Los plazos para tomar posesión de los nue-
vos puestos adjudicados serán:

a) Dos días si el traslado es entre localidades
de una misma provincia o isla.

b) Seis días si el traslado es entre localidades
situadas en la península que no pertenezca a la
misma provincia.

c) Diez días si el traslado es entre islas o
islas-Ceuta-Melilla-península.»

«3. El plazo de cese podrá prorrogarse por el
Presidente de la “Sociedad Estatal Correos y Telé-
grafos, Sociedad Anónima”, u órgano en quien dele-
gue, hasta un máximo de un mes, por necesidades
del servicio. A petición del interesado, y por causas
justificadas, el Presidente de la “Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima”, u órgano
en quien delegue, podrá conceder una prórroga
del plazo de cese de hasta un máximo de dos
meses, si el destino radica en una localidad de dis-
tinta provincia a aquella en la que se produce el
cese.»

Dos. Se suprime el último párrafo del apartado 2
del artículo 45 del Reglamento del personal al servicio
de Correos y Telégrafos, aprobado por Real Decreto
1638/1995, de 6 de octubre.

Disposición adicional única. Compensación económi-
ca en sustitución de los plazos de toma de posesión.

Se faculta a la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos,
Sociedad Anónima», para el establecimiento, previa

negociación con las organizaciones sindicales, de com-
pensaciones económicas en sustitución del plazo de
toma de posesión previsto para el traslado de los fun-
cionarios que voluntaria y expresamente se acojan a esta
modalidad.

Estas compensaciones económicas serán proporcio-
nales a los plazos de toma de posesión establecidos
para cada caso y las cantidades que satisfaga la sociedad
estatal por este concepto no podrán exceder las con-
signadas en su presupuesto, salvo que exista informe
previo y favorable del Ministerio de Hacienda.

Disposición derogatoria única. Alcance de la deroga-
ción normativa.

Quedan derogados cuantos preceptos del Reglamen-
to del personal al servicio de Correos y Telégrafos se
opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 26 de abril de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

9238 ORDEN SCO/1050/2002, de 7 de mayo, por
la que se modifica el anexo del Real Decreto
1917/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establecen las normas de identidad y pure-
za de los aditivos alimentarios distintos de
colorantes y edulcorantes utilizados en los
productos alimenticios.

La Directiva 89/107/CEE, del Consejo, de 21 de
diciembre de 1988, relativa a la aproximación de las legis-
laciones de los Estados miembros sobre aditivos alimen-
tarios autorizados en los productos alimenticios destinados
al consumo humano, fue incorporada al ordenamiento jurí-
dico interno por el Real Decreto 1111/1991, de 12 de
julio, por el que se modifica la Reglamentación Técnico
Sanitaria de Aditivos Alimentarios, aprobada por el Real
Decreto 3177/1983, de 16 de noviembre, y modificada
por el Real Decreto 1339/1988, de 28 de octubre.

La mencionada Directiva 89/107/CEE, incluía las
diferentes categorías de aditivos cuya regulación se ha
llevado a cabo mediante Directivas específicas.

Posteriormente a esta adecuación en cuanto a la uti-
lización de los aditivos, se hacía necesario establecer
los criterios de identidad y pureza para los mismos.

En cuanto a los aditivos distintos de colorantes y edul-
corantes, regulados mediante la Directiva 95/2/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de febrero
de 1995, modificada por las Directivas 98/72/CE
y 2001/5/CE, han sido incorporadas a nuestro Derecho
Interno mediante el Real Decreto 142/2002, de 1 de
febrero, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos


